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ANEXO I

CONVOCATORIA A CONCURSO PÚBLICO Y ABIERTO Nº 22/2010

Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado convoca a concurso público y abierto de antecedentes para cubrir el siguiente cargo perteneciente a su Unidad de Gestión Radio Nacional: LRA 29  Radio Nacional SAN LUIS
*  PERIODISTA: las tareas se desarrollarán en el domicilio de AV. Lafinur 488, San Luís.
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN:
Director de RTA S.E.: Alejandro Verano
Gerente de Emisoras.: Matías Ciampini 

Gerente de RR.HH.: Roberto Luaces

Coordinador General de Gerencias: Omar Turconi
Director de Emisora: Silvia Beatriz Niño
Los integrantes antes consignados podrán actuar, durante todo el procedimiento, de modo conjunto y/o alternado, siempre con un mínimo de tres (3). 

INSCRIPCIÓN DE POSTULANTES:

Las respectivas postulaciones se recibirán desde el día de la fecha y hasta las 17 horas del 30 de Agosto de 2010, en la sede de Radio Nacional Buenos Aires, Gerencia de Recursos Humanos, sita en Maipú Nº 555 de Capital Federal y en la sede de LRA 29 sita en AV. Lafinur 488, San Luís en el horario de 10 a 17, de lunes a viernes. Los postulantes podrán optar por remitir los antecedentes necesarios para su inscripción, vía  postal; a este último efecto, la fecha fehaciente de interposición de la pieza postal, será equivalente a su presentación formal en cualquiera de los domicilios de las emisoras antes consignadas.   
REQUISITOS: 

Los requisitos específicos y perfiles buscados para el cargo, son los que se detallan en el Anexo II, que se publica conjuntamente.

PRESENTACIÓN DE LOS POSTULANTES:

Con las respectivas postulaciones los aspirantes deberán presentar obligatoriamente: 

a) Nota suscripta al pie por el aspirante dirigida a la Presidencia de Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado en la que el postulante se identifique mediante la consignación de su nombre y apellido, documento de identidad, CUIL, su domicilio real, teléfono personal y correo electrónico.

b) Currículum vitae, acompañando la documentación que acredite lo vertido en éste.

c) Nota con carácter de declaración jurada manifestando que no se encuentra inhabilitado para contratar con entidades del Sector Público Nacional, que no tiene litigios en curso con el Estado Nacional, que no le alcanza el régimen de incompatibilidades contenido en los diferentes regímenes de empleo público y ética 

pública del Estado Nacional, inclusive el Decreto PEN Nº 894/01.

d) Información con carácter de declaración jurada de los juicios que ha mantenido o mantiene con el Estado Nacional, Sistema Nacional de Medios Públicos S.E., Télam S.E. y/o Radio y Televisión Argentina S.E.
La información contenida tanto en la presentación como en la documentación antes mencionada tendrá carácter de declaración jurada. Su falsedad parcial o total generará automáticamente la exclusión del postulante. 

Los postulantes que resulten seleccionados deberán presentar la documentación original de todas las fotocopias simples presentadas o referidas en la información del concurso, a los efectos de que personal de Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado certifique las copias y/o verifique la veracidad de lo consignado. 

La documentación deberá presentarse en un sobre cerrado y/o enviarse a nombre de la Gerencia de Recursos Humanos de Radio Nacional con la indicación “CONCURSO PARA LA COBERTURA DEL CARGO DE PERIODISTA”.

INHABILIDADES:

La comisión de selección no dará curso a las inscripciones que correspondan a postulantes que en ese momento:

a) Tuviesen condena penal firme por delito doloso y no hubiesen transcurrido los plazos de caducidad fijados en el artículo 51 del Código Penal.

b) Estuvieran sometidos a proceso penal pendiente por delito doloso, en el cual se haya decretado auto de procesamiento o elevación de la causa a juicio o su equivalente en los Códigos Procesales Penales Nacional o Provinciales y que se encuentre firme.

c) Se hallaren inhabilitados para ejercer cargos públicos.

d) Se encontraren sancionados con exclusión de la matrícula profesional.

e) Hubieran sido cesanteados o exonerados de organismos públicos.

f) Hubiesen sido declarados en quiebra y no estuvieran rehabilitados.

PROCESO DE EVALUACION:

La comisión de selección procederá a merituar en primer término los antecedentes presentados y en su caso las entrevistas de evaluación que en razón de las distancias, podrán ser concretadas a través de Internet en tiempo real. Finalmente, elaborará un informe con la calificación asignada a cada postulante, determinando el orden de mérito y seleccionando de tal modo los candidatos para el cargo. 

PUBLICACIÓN:

La presente se publica también en los portales en Internet de Radio Nacional, Canal 7 y Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado. 
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